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JAIME ALONSO OCAMPO
ARROYAVE

PERSONAS
DETERMINADAS Y/O
INDETERMINADAS

Ordinario 07/06/2022
Previo desarchivo. El documento se puede mirar y descargar en
el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto requiere
05615310300220090029100

HECTOR OVIDIO OBANDO
BEDOYA

NUBIA AMPARO MEDINA
MESA

Abreviado 07/06/2022
Nuevamente a la parte demandante. El documento se puede
mirar y descargar en el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto requiere
05615310300220110004900

BBVA COLOMBIA S.A. GERMAN ALBERTO URIBE
TABORDA

Ejecutivo con Título
Prendario

07/06/2022
Cuentas secuestre, fija honorarios, requiere Tránsito Marinilla.
El documento se puede mirar y descargar en el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto que aprueba
05615310300220110006700

CARMEN JULIA SANCHEZ
DE MORALES

CLARA LUZ SANCHEZ
MORALES

Ordinario 07/06/2022
Responde petición. El documento se puede mirar y descargar en
el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto resuelve solicitud
05615310300220110020500
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TERESA GOMEZ DE
JIMENEZ

BENJAMIN DE JESUS
PEREZ PEREZ

Ordinario 07/06/2022
Previo desarchivo. El documento se puede mirar y descargar en
el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto requiere
05615310300220120012000

CARMEN CECILIA
MONTOYA ECHEVERRI

PERSONAS
DETERMINADAS Y/O
INDETERMINADAS

Ordinario 07/06/2022
a la Agencia nacional de Tierras. El documento se puede mirar y
descargar en el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto requiere
05615310300220120030300

MARIA DEL ROSARIO
CASTRO CASTRO

HECTOR IVAN IDARRAGA
ECHEVERRI

Ordinario 07/06/2022
A la Agencia Nacional de Tierras. 
El documento se puede mirar y descargar en el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto requiere
05615310300220140027400

FABIO FRANCO ZAPATA ERGA OMNESOrdinario 07/06/2022
a la Agencia Nacionalde Tierrass. El documento se puede mirar
y descargar en el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto requiere
05615310300220150005000

LEONEL DE JESUS GOMEZ
JIMENEZ

PERSONAS
DETERMINADAS Y/O
INDETERMINADAS

Ordinario 07/06/2022
a la Agencia Nacional de Tierras. El documento se puede mirar
y descargar en el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto requiere
05615310300220160019400

MARIANA GALLEGO
ZULETA

GRUPO UNIVERSAL S.A.S.Divisorios 07/06/2022
de parte demandante, manifestación secuestre. El documento se
puede mirar y descargar en el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto pone en conocimiento
05615310300220190013100
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FLOTA RIONEGRO LTDA. ADRIANA MARIA
GONZALEZ NOREÑA

Verbal 07/06/2022
Previo desarchivo. El documento se puede mirar y descargar en
el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto requiere
05615310300220190015400

FINAKTIVA S.A.S. SOCIEDAD TERRA
ORGANIC SAS

Ejecutivo Singular 07/06/2022
Acceso a expediente. El documento se puede mirar y descargar
en el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto que niega lo solicitado
05615310300220210005400

SOCIEDAD CONFOOD
S.A.S.

SOCIEDAD PANDETO S.A.S.Ejecutivo Singular 07/06/2022
De costas. 
El documento se puede mirar y descargar en el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto aprueba liquidación
05615310300220210005800

HENRY BETANCUR CANO ALBERTO DE JESUS
HERRERA ALZATE

Verbal 07/06/2022
Reconoce personería y fija caución. 
El documento se puede mirar y descargar en el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto admite demanda
05615310300220210018100

LUZ DARY GONZALEZ
MELO

TOMAS NOREÑAVerbal 07/06/2022
No tiene en cuenta intento notificación acreedora hipotecaria. El
documento se puede mirar y descargar en el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto resuelve solicitud
05615310300220210028700

MARLON ANDRES
ASPRILLA LOPEZ

GLORIA PATRICIA RUEDA
RAMIREZ

Disolución, Nulidad y
Liquidación de Sociedades

07/06/2022
No tiene en cueta notificación a la demandada- El documento se
puede mirar y descargar en el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto resuelve solicitud
05615310300220220009500
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BANCO DE BOGOTA HEREDEROS
INDETERMINADOS DE
ESAU DE JESUS OSSA
RESTREPO

Ejecutivo Singular 07/06/2022
El documento se puede mirar y descargar en el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto libra mandamiento ejecutivo
05615310300220220013200

BANCO DE BOGOTA HEREDEROS
INDETERMINADOS DE
ESAU DE JESUS OSSA
RESTREPO

Ejecutivo Singular 07/06/2022
Decreta medida. (No se publica Art. 9 Dto. 86/20)
Auto resuelve solicitud

05615310300220220013200

JAIRO LEON HENAO
PATIÑO

GERMAN EDUARDO
ROJAS DUQUE

Verbal 07/06/2022
El documento se puede mirar y descargar en el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto inadmite demanda
05615310300220220013700

SECRETARIO (A)

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN
LA FECHA 08/06/2022 Y A LA HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

OLGA LUCÍA GALVIS SOTO

3021



JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO
Rionegro, Antioquia, siete de junio de dos mil veintidós

Radicado 05615 31 03 002 2009 00291 00
Asunto Requiere previo desarchivo

Se requiere a la interesada, previo a efectuar el desarchivo correspondiente, para

que proceda a acreditar el pago por valor de $6.900 en la cuenta 3-082-00-00636-

6  del  Banco  Agrario  de  Colombia,  denominada  “CSJ-DERECHOS,

EMOLUMENTOS, ARANCELES Y COSTOS – CUN”, en los términos del Acuerdo

PCSJA21-11830 del 17 de agosto de 2021 de la Sala Administrativa del Consejo

Superior de la Judicatura y de las circulares DEAJC19-43 del 11 de junio de 2019

y  DEAJC15-61  del  23  de  noviembre  de  2015  de  la  Dirección  Ejecutiva  de

Administración Judicial.

Remitido el comprobante de pago correspondiente a este juzgado y a este trámite

al  correo  csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co,  se  podrá  coordinar  el

desarchivo  con  el  escribiente  del  despacho,  señor  Walter  Fernando  Roman

Arenas, únicamente en el horario de 8:00 a.m. a 12 m. y de 1:00 p.m. a 5:00

p.m., de lunes a viernes (excluyendo festivos), a través del teléfono celular

3113562295.

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a  este juzgado y a

este  trámite  se  presente  únicamente a  través  del  Centro  de  Servicios

Administrativos  de  Rionegro,  Antioquia,  al  correo

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en  formato  PDF,  y  marcado  con  el

número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de prestar un

mejor servicio.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN DAVID FRANCO BEDOYA
JUEZ



Firmado Por:

 

 

Juan David Franco Bedoya

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 002

Rionegro - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 98d3cd1dd1dd6e98dbca3540706af9d5cc5fe4b53ebe459c527d5d0ba03dac3f

Documento generado en 07/06/2022 12:37:46 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO
Rionegro, Antioquia, siete de junio de dos mil veintidós

Radicado 05615 31 03 002 2011 00049 00
Asunto Nuevamente requiere a la parte 

demandante a fin de que el perito ajuste
el dictamen a lo dispuesto en el artículo 
226 C.G.P. 

Nuevamente se requiere a la parte demandante a fin de que el perito ajuste los

dictámenes (archivos 020 y 025), conforme a lo dispuesto en el artículo 226 del

Código General del Proceso, especialmente en relación con los incisos 4 y 5 y

numerales 1 a 10.

Para lo anterior se concede el término de cinco (5) días contados a partir de la

notificación de la presente providencia por estados. 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a  este juzgado y a

este  trámite  se  presente  únicamente a  través  del  Centro  de  Servicios

Administrativos  de  Rionegro,  Antioquia,  al  correo

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en  formato  PDF,  y  marcado  con  el

número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de prestar un

mejor servicio.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN DAVID FRANCO BEDOYA
JUEZ

Firmado Por:

 

 



Juan David Franco Bedoya

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 002

Rionegro - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 6a765533e2473ca565be7010ef98ba398967e125723e0331b00ad7f79034eca6

Documento generado en 07/06/2022 12:37:47 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO
Rionegro, Antioquia, siete de junio de dos mil veintidós

Radicado 05615 31 03 002 2011 00067 00
Asunto Aprueba cuentas de secuestre, fija 

honorarios y exhorta a secretaría de 
transito

Previo a resolver sobre la devolución y/o entrega de dineros, se estima pertinente

resolver los siguientes asuntos procesales, a saber:

1.  Conforme a lo dispuesto en el artículo 500 del Código General del Proceso, se

aprueba  la  rendición  de  cuentas  presentada  por  la  secuestre,  señora  ALBA

MARINA GRACIANO, y como honorarios definitivos por su gestión se le fija la

suma de $574.345,00, a cargo de la parte demandante, sin perjuicio del rembolso

por concepto de costas a que haya lugar. 

2.   Se  exhorta  a  la  SECRETARIA  DE  TRÁNSITO  Y  TRANSPORTE  DE

MARINILLA a fin de que, dentro de los cinco (5) días siguiente a la comunicación

de  la  presente  providencia,  se  sirva  -si  no  lo  ha  hecho  aún-  cancelar los

siguientes embargos que pesan sobre el vehículo de placas ABO102, a saber:

 Embargo  inscrito  por  la  UNIDAD  DE  COBRO  COACTIVO  DE  LA

SECRETARIA DE MOVILIDAD el 2 de abril de 2018.

 Embargo  inscrito  por  la  UNIDAD  DE  GESTIÓN  PENSIONAL  Y

PARAFISCALES el 7 de enero de 2022. 

Lo anterior, con fundamento en lo dispuesto en el  artículo 597, numeral 9,  del

C.G.P.,  que  prevé  que  los  embargos  deben  levantarse  “cuando  exista  otro

embargo y secuestro anterior”  ,   y en este caso, por este despacho ya se había

ordenado  previamente la inscripción de un embargo sobre el  mismo vehículo,

finalmente inscrito el día 26 de septiembre de 2011, según puede apreciarse en el

mismo historial del vehículo. 



Adicionalmente, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 465 del C.G.P., que

establece que “cuando en proceso ejecutivo laboral, de jurisdicción coactiva o de

alimentos se decrete el embargo de bienes [ya] embargados en uno civil la medida

se  comunicará  inmediatamente  al  juez  civil  (…)”,  debiendo  el  proceso  civil

adelantarse hasta el remate de dichos bienes, pero bajo la consideración de que,

antes de la entrega del producto del remate debe solicitarse al juez laboral, de

familia  o  fiscal  la  liquidación del  crédito  y  las costas  que se reclaman en sus

correspondientes procesos, a fin de hacer la distribución en el presente trámite “de

acuerdo con la prelación establecida en la ley sustancial”.

Toda esta actuación se requiere a fin de poder registrar el remate aprobado por

este despacho el 19 de abril de 2022, y poder cumplir con lo dispuesto en el citado

artículo 465 del C.G.P., de ser el caso. 

Se hace constar que el presente proceso es un EJECUTIVO MIXTO del radicado

de  la  referencia  (05615  31  03  002  2011  00067  00)  instaurado  por  BBVA

COLOMBIA (NIT. 860003020-1) en contra del señor GERMAN ALBEIRO URIBE

TABORDA  (C.C.  98.560.361)  y  LUIS  CARLOS  MARÍN  OCAMPO

(C.C.70.510.368). 

Comuníquese lo anterior a la SECRETARIA DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE

MARINILLA,  Antioquia  en  los  términos  del  artículo  111,  inciso  2,  del  C.G.P.,

remitiendo copia de la  presente providencia,  con copia a la  rematante para el

control y seguimiento pertinentes.

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a  este juzgado y a

este  trámite  se  presente  únicamente a  través  del  Centro  de  Servicios

Administrativos  de  Rionegro,  Antioquia,  al  correo

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en  formato  PDF,  y  marcado  con  el

número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de prestar un

mejor servicio.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN DAVID FRANCO BEDOYA
JUEZ



Firmado Por:

 

 

Juan David Franco Bedoya

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 002

Rionegro - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: ac0b51ee5fde5a5da49ee3f1ab19acb797dc28087092d86c49787eccb0c8e80c

Documento generado en 07/06/2022 12:37:47 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO
Rionegro, Antioquia, siete de junio de dos mil veintidós

Radicado 05615 31 03 002 2011 00205 00
Asunto Resuelve sobre petición 

Atendiendo la solicitud de entrega de copia de proceso con radicado 7274 de 1989

que  fue  ingresado  como  prueba  dentro  del  proceso  radicado

05615310300220110020500  de  este  despacho,  información  requerida  por  el

abogado  LUIS  FERNANDO  BARRERA  NARANJO,  para  determinar  quiénes

fueron las partes y sus respectivos abogados, se le indica al peticionario que la

información solicitada se encuentra escaneada y cargada en el archivo No 003 del

expediente digital del proceso en referencia. 

Por lo anterior, se le indica al abogado que puede acceder al expediente digital

para obtener la información requerida. 

Por  secretaría  se  ordena  compartir  al  abogado  LUIS  FERNANDO  BARRERA

NARANJO  el  vínculo  a  través  del  cual  podrá  tener  acceso  al  expediente

electrónico.

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a  este juzgado y a

este  trámite  se  presente  únicamente a  través  del  Centro  de  Servicios

Administrativos  de  Rionegro,  Antioquia,  al  correo

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en  formato  PDF,  y  marcado  con  el

número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de prestar un

mejor servicio.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN DAVID FRANCO BEDOYA
JUEZ



Firmado Por:

 

 

Juan David Franco Bedoya

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 002

Rionegro - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 6869d3e2562f2be2ea2b55b23ecee3a10dc1bf414089119dcf5bdd6016ef818b

Documento generado en 07/06/2022 12:37:38 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO
Rionegro, Antioquia, siete de junio de dos mil veintidós

Radicado 05615 31 03 002 2012 00120 00
Asunto Resuelve solicitud y requiere

El  expediente  de la  referencia  se  encuentra  archivado,  según se  infiere  de la

búsqueda realizada en el libro radicador del despacho y del sistema de gestión

judicial, y se requiere de su desarchivo a fin poder evaluar la solicitud del señor

CÉSAR JIMÉNEZ GÓMEZ, identificado con cédula de ciudadanía No 3.357.982,

relacionada con la expedición de copias. 

Por  tanto,  previo  a  proceder  al  desarchivo  del  expediente  de  la  referencia,  el

interesado deberá acreditar el pago del arancel judicial correspondiente, por valor

de  $6.900,  en  la  cuenta  3-082-00-00636-6  del  Banco  Agrario  de  Colombia,

denominada  “CSJ-DERECHOS,  EMOLUMENTOS,  ARANCELES Y COSTOS –

CUN”, en los términos del Acuerdo PCSJA21-11830 del 17 de agosto de 2021 de

la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura y de las circulares

DEAJC19-43 del 11 de junio de 2019 y DEAJC15-61 del 23 de noviembre de 2015

de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial.

Acreditado lo  anterior,  se podrá coordinar  el  desarchivo con el  Escribiente del

Despacho, señor Walter Fernando Roman Arenas, únicamente en el horario de

8:00 a.m. a 12 m. y de 1:00 p.m. a 5:00 p.m., de lunes a viernes, a través del

teléfono celular 3113562295.

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a  este juzgado y a

este  trámite  se  presente  únicamente a  través  del  Centro  de  Servicios

Administrativos  de  Rionegro,  Antioquia,  al  correo

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en  formato  PDF,  y  marcado  con  el

número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de prestar un

mejor servicio.

 



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN DAVID FRANCO BEDOYA
JUEZ
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO
Rionegro, Antioquia, siete de junio de dos mil veintidós

Radicado 05615 31 03 002 2012 00303 00
Asunto Requiere  a  la  Agencia  Nacional  de

Tierras

Siendo que el expediente contentivo del proceso de la referencia fue remitido a la

Agencia  Nacional  de  Tierras  desde  el  25  de  septiembre  de  2017  para  que

determinara si el bien a usucapir era privado o podía tratarse de un baldío de la

Nación, sin que a la fecha se tenga certeza sobre el particular, se requiere a dicha

dependencia a fin de que remita a este Juzgado el expediente respectivo, o el

producto de su digitalización, de ser el caso, en aras de continuar con el trámite de

este proceso, lo cual deberá efectuar en el término de diez (10) días contados a

partir de la notificación de este auto.

Comuníquese lo anterior a la mencionada oficina en los términos de los artículos

111, inciso 2, del C.G.P. y 11, inciso 2, del Decreto 806 de 2020, remitiendo copia

de  la  presente  providencia,  con  copia  a  la  demandante  para  el  control  y

seguimiento pertinentes.

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a  este juzgado y a

este  trámite  se  presente  únicamente a  través  del  Centro  de  Servicios

Administrativos  de  Rionegro,  Antioquia,  al  correo

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en  formato  PDF,  y  marcado  con  el

número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de prestar un

mejor servicio.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN DAVID FRANCO BEDOYA
JUEZ
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO
Rionegro, Antioquia, siete de junio de dos mil veintidós

Radicado 05615 31 03 002 2014 00274 00
Asunto Requiere  a  la  Agencia  Nacional  de

Tierras

Siendo que el expediente contentivo del proceso de la referencia fue remitido a la

Agencia  Nacional  de  Tierras  desde  el  22  de  septiembre  de  2017  para  que

determinara si el bien a usucapir era privado o podía tratarse de un baldío de la

Nación, sin que a la fecha se tenga certeza sobre el particular, se requiere a dicha

dependencia a fin de que remita a este Juzgado el expediente respectivo, o el

producto de su digitalización, de ser el caso, en aras de continuar con el trámite de

este proceso, lo cual deberá efectuar en el término de diez (10) días contados a

partir de la notificación de este auto.

Comuníquese lo anterior a la mencionada oficina en los términos de los artículos

111, inciso 2, del C.G.P. y 11, inciso 2, del Decreto 806 de 2020, remitiendo copia

de  la  presente  providencia,  con  copia  a  la  demandante  para  el  control  y

seguimiento pertinentes.

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a  este juzgado y a

este  trámite  se  presente  únicamente a  través  del  Centro  de  Servicios

Administrativos  de  Rionegro,  Antioquia,  al  correo

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en  formato  PDF,  y  marcado  con  el

número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de prestar un

mejor servicio.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN DAVID FRANCO BEDOYA
JUEZ
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO
Rionegro, Antioquia, siete de junio de dos mil veintidós

Radicado 05615 31 03 002 2015 00050 00
Asunto Requiere  a  la  Agencia  Nacional  de

Tierras

Siendo que el expediente contentivo del proceso de la referencia fue remitido a la

Agencia Nacional de Tierras desde el 20 de octubre de 2017 para que determinara

si el bien a usucapir era privado o podía tratarse de un baldío de la Nación, sin que

a la fecha se tenga certeza sobre el particular, se requiere a dicha dependencia a

fin de que remita a este Juzgado el expediente respectivo, o el producto de su

digitalización, de ser el caso, en aras de continuar con el trámite de este proceso,

lo cual deberá efectuar en el término de diez (10) días contados a partir  de la

notificación de este auto.

Comuníquese lo anterior a la mencionada oficina en los términos de los artículos

111, inciso 2, del C.G.P. y 11, inciso 2, del Decreto 806 de 2020, remitiendo copia

de  la  presente  providencia,  con  copia  a  la  demandante  para  el  control  y

seguimiento pertinentes.

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a  este juzgado y a

este  trámite  se  presente  únicamente a  través  del  Centro  de  Servicios

Administrativos  de  Rionegro,  Antioquia,  al  correo

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en  formato  PDF,  y  marcado  con  el

número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de prestar un

mejor servicio.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN DAVID FRANCO BEDOYA
JUEZ
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO
Rionegro, Antioquia, siete de junio de dos mil veintidós

Radicado 05615 31 03 002 2016 00194 00
Asunto Requiere  a  la  Agencia  Nacional  de

Tierras

Siendo que el expediente contentivo del proceso de la referencia fue remitido a la

Agencia  Nacional  de  Tierras  desde  el  22  de  septiembre  de  2017  para  que

determinara si el bien a usucapir era privado o podía tratarse de un baldío de la

Nación, sin que a la fecha se tenga certeza sobre el particular, se requiere a dicha

dependencia a fin de que remita a este Juzgado el expediente respectivo, o el

producto de su digitalización, de ser el caso, en aras de continuar con el trámite de

este proceso, lo cual deberá efectuar en el término de diez (10) días contados a

partir de la notificación de este auto.

Comuníquese lo anterior a la mencionada oficina en los términos de los artículos

111, inciso 2, del C.G.P. y 11, inciso 2, del Decreto 806 de 2020, remitiendo copia

de  la  presente  providencia,  con  copia  a  la  demandante  para  el  control  y

seguimiento pertinentes.

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a  este juzgado y a

este  trámite  se  presente  únicamente a  través  del  Centro  de  Servicios

Administrativos  de  Rionegro,  Antioquia,  al  correo

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en  formato  PDF,  y  marcado  con  el

número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de prestar un

mejor servicio.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN DAVID FRANCO BEDOYA
JUEZ
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO
Rionegro, Antioquia, siete de junio de dos mil veintidós

Radicado 05615 31 03 002 2019 00131 00
Asunto Pone en conocimiento

Se pone en conocimiento de la parte demandante la manifestación realizada por la

secuestre (archivo 026).

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a  este juzgado y a

este  trámite  se  presente  únicamente a  través  del  Centro  de  Servicios

Administrativos  de  Rionegro,  Antioquia,  al  correo

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en  formato  PDF,  y  marcado  con  el

número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de prestar un

mejor servicio.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN DAVID FRANCO BEDOYA
JUEZ
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO
Rionegro, Antioquia, siete de junio de dos mil veintidós

Radicado 05615 31 03 002 2019 00154 00
Asunto Requiere previo desarchivo

Se requiere al interesado, previo a efectuar el desarchivo correspondiente, para

que proceda a acreditar el pago por valor de $6.900 en la cuenta 3-082-00-00636-

6  del  Banco  Agrario  de  Colombia,  denominada  “CSJ-DERECHOS,

EMOLUMENTOS, ARANCELES Y COSTOS – CUN”, en los términos del Acuerdo

PCSJA21-11830 del 17 de agosto de 2021 de la Sala Administrativa del Consejo

Superior de la Judicatura y de las circulares DEAJC19-43 del 11 de junio de 2019

y  DEAJC15-61  del  23  de  noviembre  de  2015  de  la  Dirección  Ejecutiva  de

Administración Judicial.

Remitido el comprobante de pago correspondiente a este juzgado y a este trámite

al  correo  csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co,  se  podrá  coordinar  el

desarchivo  con  el  escribiente  del  despacho,  señor  Walter  Fernando  Roman

Arenas, únicamente en el horario de 8:00 a.m. a 12 m. y de 1:00 p.m. a 5:00

p.m., de lunes a viernes (excluyendo festivos), a través del teléfono celular

3113562295.

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a  este juzgado y a

este  trámite  se  presente  únicamente a  través  del  Centro  de  Servicios

Administrativos  de  Rionegro,  Antioquia,  al  correo

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en  formato  PDF,  y  marcado  con  el

número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de prestar un

mejor servicio.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN DAVID FRANCO BEDOYA
JUEZ
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO
Rionegro, Antioquia, siete de junio de dos mil veintidós

Considerando lo dispuesto en el artículo 123 del Código General del Proceso, no

se accede a  suministrar  vínculo  al  expediente  electrónico,  a  la  señora  DIANA

TERESITA VILLA, teniendo en cuenta que no está acreditada su calidad de parte

en el proceso ni tampoco acreditó ser abogada.

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a  este juzgado y a

este  trámite  se  presente  únicamente a  través  del  Centro  de  Servicios

Administrativos  de  Rionegro,  Antioquia,  al  correo

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en  formato  PDF,  y  marcado  con  el

número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de prestar un

mejor servicio.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN DAVID FRANCO BEDOYA
JUEZ

Radicado 05615 31 03 002 2021 00054 00 
Asunto No da acceso a expediente
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO
Rionegro, Antioquia, siete de junio de dos mil veintidós

Radicado 05615 31 03 002 2021 00058 00
Asunto Aprueba liquidación de costas 

En los términos del artículo 366 del  C.G.P.  se procede a liquidar costas en el

presente proceso, en los siguientes términos:

Concepto Valor

Agencias en derecho (archivo 100) $12.600.000.oo

Total $12.600.000.oo

La anterior liquidación se avala con la antefirma de la secretaria, en los términos 

del artículo 2, inciso 2, del Decreto 806 de 2020.

OLGA LUCÍA GALVIS SOTO

SECRETARIA 

La liquidación realizada se encuentra ajustada a derecho, razón por la cual se le

imparte aprobación, en los términos del artículo 366, numeral 1, del C.G.P.

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a  este juzgado y a

este  trámite  se  presente  únicamente a  través  del  Centro  de  Servicios

Administrativos  de  Rionegro,  Antioquia,  al  correo

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en  formato  PDF,  y  marcado  con  el

número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de prestar un

mejor servicio.

NOTIFÍQUESE

JUAN DAVID FRANCO BEDOYA
JUEZ
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO
Rionegro, Antioquia, siete de junio de dos mil veintidós

Radicado 05615 31 03 002 2021 00181 00
Asunto Admite demanda, reconoce personería 

y fija caución 

Teniendo  en  cuenta  que  la  presente  demanda  reúne  las  formalidades

consagradas en los artículos 82 y ss, y 384 del C.G.P., el Despacho,

RESUELVE

Primero.  Admitir  la  demanda  en  proceso  VERBAL  (REIVINDICATORIO  DE

DOMINIO) instaurada  por  los  señores  GLADYS  DEL  SOCORRO  VANEGAS

JARAMILLO y HENRY BETANCUR CANO  en contra de ALBERTO DE JESÚS

HERRERA ALZATE

Segundo. Se ordena notificar personalmente el presente auto a los demandados,

con  la  advertencia  de  que  cuentan  con  el  término  de  veinte  (20)  días,  para

contestar  la  demanda y que todo pronunciamiento deberá dirigirse al  presente

trámite al correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Tercero.  La parte demandante deberá gestionar la notificación del  demandado

ALBERTO DE JESÚS HERRERA ÁLZATE en la dirección física aportada, en los

términos del artículo 291 del C.G.P., precisando en la citación correspondiente que

el lugar al cual deberá acudirse para recibir notificación personal es al Centro de

Servicios Administrativos de Rionegro, ubicado en el Palacio de Justicia del mismo

municipio (no en el juzgado).  

Cuarto. Previo  a  decretar  las  medidas  cautelares  solicitadas  (o  las  que  el

despacho considere pertinentes),  la parte actora deberá prestar caución por la

suma de $120.000.000.oo, de conformidad con lo dispuesto en el  artículo 590,

numeral 2, del C.G.P., que garantice el pago de los perjuicios que con la medida

se  puedan  causar  a  los  demandados,  quienes  deberán  estar  expresamente



anotados en la póliza como beneficiarios o asegurados. Para el cumplimiento de lo

anterior se otorga un término de 15 días contados a partir de la notificación de este

auto.

Quinto. Se  reconoce  personería  en  los  términos  del  mandato  conferido  a  la

abogada  NATALIA  GARCÍA  VIANA,  para  representar  los  demandantes  en  el

proceso en referencia.

Se requiere para que todos los memoriales dirigidos a este juzgado y al presente

trámite  se  presenten  en  formato  PDF,  con  el  número  celular   y     correo  

electrónico del remitente, y se envíen únicamente y exclusivamente a través

del  Centro  de  Servicios  Administrativos  de  Rionegro,  Antioquia,  al  correo

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, a efectos de prestar un mejor servicio.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN DAVID FRANCO BEDOYA
JUEZ
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO
Rionegro, Antioquia, siete de junio de dos mil veintidós

No  se tiene  en

cuenta la notificación  electrónica  realizada a la acreedora hipotecaria, sociedad

REINTEGRA S.A.S. (archivo 046), teniendo en cuenta que no se allegó constancia

de recibo manual o automático del correo, en los términos del artículo 8, inciso 4,

del Decreto 806 de 2020, en concordancia con lo dispuesto en la Sentencia C-420

de 2020 de la Corte Constitucional.

Puesto  que  el  Decreto  806  de  2020  ha  perdido  vigencia  sin  que  la  parte

demandante  hubiese  podido  realizar  la  notificación,  se  requiere  a  la  parte

demandante para que proceda a realizar la notificación al  acreedor hipotecario

REINTEGRA S.A.S. en los términos de los artículos 291 y, de ser el caso, 292 del

C.G.P.,  precisando  en  la  citación  correspondiente  que  el  lugar  al  cual  deberá

acudirse  para  recibir  notificación  personal  es  al  Centro  de  Servicios

Administrativos  de  Rionegro,  ubicado  en  el  Palacio  de  Justicia  del  mismo

municipio (no al juzgado).

La citación y, de ser el caso, el aviso, podrán remitirse a la dirección electrónica

financiera.reintegra@covinoc.com, tal y como autorizan las misma reglas (o a la

dirección física que obra en el  certificado de existencia y representación de la

entidad),  pero  se  insiste,  deberá  allegarse  constancia  de  entrega  del  correo

generada  manualmente  (recibido  del  destinatario)  o  automáticamente,  de

conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo No. PSAA06-3334 DE 2006 de la Sala

Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a  este juzgado y a

este  trámite  se  presente  únicamente a  través  del  Centro  de  Servicios

Administrativos  de  Rionegro,  Antioquia,  al  correo

Radicado 05615 31 03 002 2021 00287 00 
Asunto No  tiene  en  cuenta  intento  de

notificación  electrónica  realizada  a  la
acreedora hipotecaria



csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en  formato  PDF,  y  marcado  con  el

número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de prestar un

mejor servicio.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN DAVID FRANCO BEDOYA
JUEZ

Firmado Por:

 

 

Juan David Franco Bedoya

Juez
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO
Rionegro, Antioquia, seis de junio de dos mil veintidós

No  se tiene  en

cuenta  la  notificación  realizada  a  la  demandada  GLORIA  PATRICIA  RUEDA

RAMÍREZ (archivo 009), teniendo en cuenta que no se allegó constancia de recibo

manual  o  automático  del  correo,  en  los  términos  del  artículo  8,  inciso  4,  del

Decreto 806 de 2020, en concordancia con lo dispuesto en la Sentencia C-420 de

2020 de la Corte Constitucional y además no se acreditó el envío de los archivos

adjuntos.

Se advierte que el auto admisorio de la demanda data del 24 de mayo de 2022 y

no del 24 de mayo de 2020, como se indicó en el intento de notificación.

Se remite a la apoderada de la parte demandante a lo resuelto en el numeral 4 del

auto de fecha 24 de mayo de 2022 (archivo 009).

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a  este juzgado y a

este  trámite  se  presente  únicamente a  través  del  Centro  de  Servicios

Administrativos  de  Rionegro,  Antioquia,  al  correo

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en  formato  PDF,  y  marcado  con  el

número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de prestar un

mejor servicio.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN DAVID FRANCO BEDOYA
JUEZ

Radicado 05615 31 03 002 2022 00095 00 
Asunto No  tiene  en  cuenta  notificación

realizada a la dirección electrónica de la
demandada
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO
Rionegro, Antioquia, siete de junio de dos mil veintidós 

Radicado 05615 31 03 002 2022 00132 00
Asunto Libra mandamiento de pago 

La presente demanda con título ejecutivo se encuentra ajustada a las formalidades

procesales  contenidas  en  los  cánones  82,  422  y  ss  del  Código  General  del

Proceso, y el Juzgado, reconociendo validez a los títulos de ejecución aducidos, 

RESUELVE

Primero. Proferir mandamiento de pago por la vía del proceso EJECUTIVO en

favor de BANCO DE BOGOTÁ S.A. y en contra de los señores GABRIELA CIRO

DE OSSA,  en calidad de cónyuge supérstite del señor ESAU DE JESÚS OSSA

RESTREPO (Q.E.P.D.)  y en contra de los herederos indeterminados del señor

OSSA RESTREPO, por las siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de  $579.570.123,oo, por concepto de capital incorporado en el

pagaré  No  557359970  obrante  en  los  folios  8  al  16  del  archivo  001  del

expediente electrónico que contiene la demanda y anexos; más los intereses

de mora sobre el capital desde el 20 de septiembre de 2021 a la tasa máxima

legal  permitida  por  la  superintendencia  bancaria,  hasta  el  pago  total  de  la

obligación. 

2. Por la suma de  $16.453.644,oo, por  concepto de capital  incorporado en el

pagaré  No  557356036  obrante  en  los  folios  17  al  21  del  archivo  001  del

expediente electrónico que contiene la demanda y anexos; más los intereses

de mora sobre el capital desde el 21 de marzo de 2022 a la tasa máxima legal

permitida por la superintendencia bancaria, hasta el pago total de la obligación.

3. Por la suma de  $43.929.112,oo, por  concepto de capital  incorporado en el

pagaré  No  9001595199  obrante  en los  folios  23  al  26  del  archivo  001 del

expediente electrónico que contiene la demanda y anexos; más los intereses



de mora sobre el capital desde el 01 de marzo de 2022 a la tasa máxima legal

permitida por la superintendencia bancaria, hasta el pago total de la obligación.

Segundo. Se requiere a secretaría para que se comparta a la parte demandante

el vínculo a través del cual podrá seguir teniendo acceso al expediente electrónico

y, por ende, a todas las actuaciones subsiguientes, en tiempo real.  Por ende, se

exhorta a dicha parte para que se abstenga de solicitar al juzgado la remisión de

cualquier memorial o actuación del proceso. 

Tercero. Notifíquese personalmente el presente auto a la parte demandada con la

advertencia de que cuenta con el término legal de cinco (5) días para cancelar la

obligación o de diez (10) días para proponer las excepciones de mérito a que

hubiere lugar.  La oposición a la demanda o cualquier otro pronunciamiento sobre

el particular deberá realizarse por intermedio de abogado y mediante memorial en

formato PDF dirigido a este juzgado y al trámite con el radicado de la referencia,

únicamente a  través del  Centro  de Servicios  de Administrativos  de Rionegro,

Antioquia,  al  correo  csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Realizada  la

notificación, la parte demandada podrá solicitar el acceso al expediente electrónico

mediante comunicación dirigida al mismo correo, en el que se señale el radicado

de la referencia,  a fin de continuar contando en adelante con acceso electrónico

en tiempo real a todas las actuaciones procesales subsiguientes.

Cuarto. La parte demandante deberá gestionar la notificación de la demandada

GABRIELA CIRO DE OSSA en la dirección física aportada, en los términos del

artículo 291 del C.G.P., precisando en la citación correspondiente que el lugar al

cual deberá acudirse para recibir notificación personal es al Centro de Servicios

Administrativos  de  Rionegro,  ubicado  en  el  Palacio  de  Justicia  del  mismo

municipio (no en el juzgado).  

Quinto. Se ordena el emplazamiento de los demás herederos indeterminados del

señor  ESAU DE JESÚS OSSA RESTREPO (Q.E.P.D.), de conformidad y en los

términos previstos en los artículos 108 del C.G.P. y 10 del Decreto 806 de 2020. 

El emplazamiento deberá contener el nombre completo del sujeto emplazado, su

número de identificación, si  se conoce, las partes del  proceso en el  que se le

requiere,  la  naturaleza  del  proceso,  el  número  de  radicado  del  proceso  y  la

mención



de que el sujeto emplazado es requerido por este Juzgado para que comparezca

al mismo, dentro proceso del radicado señalado, dentro de los quince (15) días

siguientes  a  la  inscripción  de  estos  mismos datos  en el  Registro  Nacional  de

Personas Emplazadas, y que una vez vencido ese término se designará curador

ad litem a través de quien se realizará la notificación de la presente providencia y

a fin de que lo represente en el proceso.

Por secretaria gestiónese el emplazamiento en el Registro Nacional de Personas

Emplazadas, siguiendo los parámetros previstos en el artículo 108 del C.P.G.

Sexto. Comuníquese  a  la  DIAN en  los  términos  del  artículo  630  del  Estatuto

Tributario, remitiendo copia de la presente providencia. 

Séptimo. Se reconoce personería a la abogada GLORIA PIMIENTA PÉREZ para

representar a la parte demandante en los términos del poder conferido. 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a  este juzgado y a

este  trámite  se  presente  únicamente a  través  del  Centro  de  Servicios

Administrativos  de  Rionegro,  Antioquia,  al  correo

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en  formato  PDF,  y  marcado  con  el

número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de prestar un

mejor servicio.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN DAVID FRANCO BEDOYA
JUEZ

Firmado Por:

 

 

Juan David Franco Bedoya

Juez
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO
Rionegro, Antioquia, siete de junio de dos mil veintidós

Radicado 05615 31 03 002 2022 00137 00
Asunto Inadmite demanda

Revisada la presente demanda, advierte el Despacho que de conformidad con el

artículo 82 y 90 del C.G.P. se impone su INADMISIÓN a efectos de que la parte

actora subsane los siguientes defectos:

 

1. Deberá manifestar bajo juramento de dónde se obtuvo el correo electrónico

del demandado señor GERMAN EDUARDO ROJAS DUQUE, y aportarse

las pruebas de que dichos datos de contacto son los suyos, de conformidad

con lo dispuesto en el artículo 8, inciso 2, del Decreto 806 de 2020. En todo

caso, se estudiará la viabilidad de la notificación personal electrónica de

dicha regla al momento de admitir la demanda, considerando la vigencia del

Decreto 806 de 2020. 

2. Deberá aportar la parte de mandante, poder donde indique claramente cuál

es  el  tipo  de  proceso  que  pretende  instaurar  de  conformidad  con  lo

consagrado  en  el  artículo  74  C.G.P.,  “…En  los  poderes  especiales  los

asuntos deberán estar determinados y claramente identificados…”, toda vez

que en el poder aportado en los anexos de la demanda se indicó que era

para adelantar un proceso ejecutivo con obligación de hacer, diferente al

proceso que se pretende adelantar.

En este último caso,  se podrá acredita el poder allegando a este trámite

copia digital del correo -imagen o “pantallazo”- remitido por el poderdante al

abogado desde su dirección de correo electrónico (si se trata de personas

inscritas  en  el  registro  mercantil  el  correo  deberá  remitirse  desde  la

dirección inscrita en ese registro para recibir notificaciones judiciales), y en

el cual se evidencie el otorgamiento del poder, con la antefirma pertinente

del  poderdante  y  la  indicación  de  la  dirección  electrónica  del  abogado

coincidente con la inscrita en el SIRNA.



Lo anterior, siguiendo la interpretación adoptada por la Sala de Casación

Penal de la Corte Suprema de Justicia en providencia del 3 de septiembre

de 2020, en relación a la forma de otorgamiento de poderes especiales

electrónicos, a la cual podrá accederse a través del siguiente vinculo: 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/

rioj02cctoj_cendoj_ramajudicial_gov_co/

EcsgRzKGHLZHqZot0p7Bf0gByQTcVL1XA24PSlUrGVjtfQ?e=puzFne

3. Teniendo presente que la pretensión de la parte demandante es promover

un proceso verbal de resolución de contrato de promesa de compraventa

que versa sobre bienes inmuebles, deberá aportarse documento idóneo en

el que pueda apreciarse el avalúo catastral del predio, a fin de determinar la

cuantía y, por ende, la competencia (C.G.P., art. 26).

Para el cumplimiento de lo acá requerido se concede el término legal de cinco (5)

días, so pena de rechazo.

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a  este juzgado y a

este  trámite  se  presente  únicamente a  través  del  Centro  de  Servicios

Administrativos  de  Rionegro,  Antioquia,  al  correo

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en  formato  PDF,  y  marcado  con  el

número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de prestar un

mejor servicio.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN DAVID FRANCO BEDOYA
JUEZ

Firmado Por:
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